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De igual beneficio disfrutan las demás 
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^Gaceta 8 de Junio")

cia á «la propiedad de bienes ó derechos I 
reales», concepto jurídicamente distinto I 
del de posesión, según claramente reía- I 
tan los artículos 348 y 430 del Código I 
Civil, es manifiesta la intención del le- I 
gislador de comprender ambos en dicho I 
beneficio, pues, como queda indicado, su I 
objeto es facilitar el acceso al Registro I 
de fincas aun no inscritas, y poner al I 
dia los asientos de los libros de aquellas I 
Oficinas, llevando á ellos las transmi- I 
siones que aun no figuren, objeto que I 
se consigue, como lo hace la ley de 21 I 
de Abril, facilitando las inscripciones I 
de posesión para aquellos propietarios I 
(articulo 22) que carezcan de titulo es 
crito de su adquisición, ó teniéndolo, I 
fuere defectuoso ó por cualquir razón I 
no pueda ser inscrito. Hay, pues, aqui I 
un concepto de la posesión, ligado ínti- I 
mámente con el de la propiedad, puesto I 
que solo se atribuye al propietario; y, I 
por otra parte, la inscripción obtenida I 
mediante el expediente posesorio se I 
convierte en inscripción de dominio, á I 
instancia de parte, cuando concurre al- I 
guna de las condiciones que determina I 
el articulo 29 de la nueva ley.

>Es, ademas, conocida y notaría la I 
frecuencia con que se acude, especial- I 
mente en algunas provincias, á estos I 
expedientes, para conseguir que figuren I 
en el Registro fincas hasta entonces I 
alejadas de él, y en tales condiciones I 
vendría á resultar ineficaz el propósito I 
del legislador si, por una interpreta- I 

[ ción restrictiva del texto legal se ex- I 
cluyeran esos expedientes de los benefi- I 
cios otorgados á los títulos de propiedad I 
quitando el estímulo que, sin duda, se I 
quiso otorgaren general para la ins
cripción, mediante el perdón de las I 
responsabilidas contraídas.

»Puede ocurrir, y el caso es fre
cuente, sobre todo tratándose de las 
herencias, que en un mismo título se 
comprendan bienes ó derechos inscribí- 
bles y otros que no lo sean, ó bienes y ' 
derechos no inscritos, y otros que lo es
tén ya. Claro es que en el primer su
puesto los bienes no inscribibles no go
zan del perdón, y será forzoso, aunque 
ello implique mayor trabajo para los 
liquidadores, girar dos liquidaciones 
separadas cuando los bienes inscribibles 
hayan de disfrutar el beneficio concedi
do. Y otro tanto cabe decir en el segun
do de los casos indicados, cuando dicho 
beneficio no sea aplicable á todos los 
bienes en el mismo título comprendidos.

.Importante es también la cuestión 
de si el perdón alcanza á todas las 
transmisiones de propiedad ya verifica
das y no inscritas, y á las que se verifi
quen en el término de un año, contado 

I desde la fecha de la ley, ó solamente á 
I las primeras. El problema no lo es real- 
I mente en cuanto á las transmisiones de 
I la propiedad ya inscrita, á que se refie- 
I re el párrafo 2.° déla disposición trans
I sitoria 1.a, porque en él, de modo ex- 
I preso, se consigna que solo ha de enten- 
1 derse aplicable á dichas transmisiones

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: En el expediente instruido I 

en la Dirección General de lo Contencio- I 
so del Estado, sobre adopción de medi- I 
das para la ejecución de la disposición I 
transitoria primera de la ley de 21 de I 
Abril último, á virtud de consultas for- I 
muladas por las Abogacías del Estado I 
en las provincias, dicho Centro ha for- I 
mulado la siguiente propuesta.

«Excmo. Sr.: La aplicación de la dis- I 
posición transitoria primera de la ley | 
de 21 de Abril último, ha suscitado 
entre los liquidadores del impuesto de I 
Derechos reales, dudas y dificultades 
acerca de la extensión y alcance de la 
misma, que importa desvanecer, acó- 
Podando la liquidación á reglas unifor- 
toes, que armonicen el pensamiento que 
inspira la ley que se trata de ejecutar y | 
la necesaria defensa de los intereses del 
Tesoro.

•Siendo el objeto de aquélla facilitar 
^1 acceso al Registro de la Propiedad de 
ios bienes y transmisiones aún no ins
critos, parece innecesario afirmar que 
ios beneficios que la disposición transi
toria concede, sólo alcanzan á las trans
cisiones que se consignen en títulos 
ioacribibles por su naturaleza, confor
me á los artículos 3.° y 5.° de la ley 
hipotecaria y sólo en cuanto se refieran 
6 bienes ó derechos igualmente suscep
tibles de inscripción, á tenor del articu-

2.° de la misma ley.
•No es para ello necesario que los li

quidadores, atribuyéndose la función 
calificadora que á los Registradores 
°torga el art. 18 de la propia ley, deter- 
tuinen d priori si en el documento ó en 
ol acto existe algún defecto que deba 
impedir ó suspender la inscripción, sino 
que bastará que aprecien si en principio 
01 documento y los bienes son ó no de 
Naturaleza inscribible, para que el per
dón otorgado pueda aplicarse desde 
luego,

* La única cuestión que en este respec- 
‘O puede presentarse, es si el beneficio 
alcanza á las informaciones de posesión,

‘Aunque la contestación negativa pu
diera tener sólido fundamento en el tex
to literal del precepto, que hace referen

cuando á la fecha de la ley hubieren 
transcurrido para ellas los plazos re
glamentarios de presentación á los 
liquidadores de los impuestos de dere
chos reales y timbre excluyendo por 
tanto, todas las que con posterioridad 
á dicha fecha se verifiquen. Y ese mis
mo es, sin duda alguna, el pensamiento y 
la tendencia del párrafo l.° de la misma 
disposición. El beneficio alcanza, según 
él, á «la propiedad de bienes ó derechos 
reales no inscrita hasta la fecha de es
ta ley», es decir, que solo disfrutará del 
perdón el derecho de propiedad exis
tente, y con las condiciones que tuviera 
el dia 21 de Abril último, pero no las 
modificaciones ó alteraciones que ese 
derecho tenga en lo sucesivo, y como 
uno de los elementos esenciales de él, 
es el sujeto del derecho mismo, la deter
minación de la persona del propietario 
que, como condición de la inscripción, 
señala el art. 9.° de la ley Hipotecaria, 
solo á su derecho, y no al que después 
de 21 de Abril adquiera un tercero, pue
de aplicarse el párrafo l.° citado. A es
ta conclusión, quer igurosamente se de
duce del texto legal, se llega igualmen
te, teniendo en cuenta que ningún ali
ciente puede haber parala inscripción 
de transmisiones, aun no realizadas, en 
el perdón de multas y recargos que el 
adquirente puede evitar siempre, con 
solo presentar los documentos que otor
gue, en las Oficinas liquidadoras, den
tro de los plazos reglamentarios, por 
donde si se diera una interpretación dis
tinta de la expuesta al precepto legal se 
llegaría á la consecuencia, á todas luces 
inadmisible, de que éste había ampliado 
á un año dichos plazos, de una manera 
indirecta, y sin razón alguna que justifi-

, cara tal conducta.
> La consecuencia expuesta no es, sin 

embargo, absoluta. Puede ocurrir, y el 
caso será frecuente en las herencias, 
que se otorgue con posterioridad á la 
fecha de la ley el documento en que se 
haga constar la adquisición con ante
rioridad realizada. Para determinar

I en esos casos la aplicabilidad ó no de 
I la disposición transitoria, bastará que 
I los liquidadores tengan en cuenta, co
I mo ya hoy se verifica para apreciar 
I la prescripción de la acción administra- 
I tiva, los preceptos de los artículos 36 y 
I 42 y sus concordantes del Reglamento 
I del impuesto de Derechos reales de 10 
I de Abril de 1900, con arreglo á los 
I cuales, si en ocasiones basta la exis- 
I tencia del acto, en otras es necesario 
I que se exteriorice en un documento pa- 
| ra que la acción de la Administración 
I nazca y pueda ejercitarse, y ello será 
I el punto de partida y la clave de la so- 
I lucíón en cada caso particular.

»Y el mismo criterio ha de aplicarse 
I en las informaciones posesorias; pero 
[ el retraso en la presentación de las 

posteriores á la fecha de la ley no pue 
de justificarse con el propósito de ésta, 
ni, por tanto, debe tampoco aplicárse
les el beneficio concedido,

»Oon estos antecedentes no es difícil 
resolver una serie de cuestiones deriva
das de la variedad de situaciones en 
que, con relación á la liquidación del 
impuesto de Derechos reales, pueden 
hallarse los títulos comprensivos de ad
quisiciones realizadas antes del 21 de 
Abril último.

.Estas situaciones pueden reducirse 
á las siguientes:

.Primera. No presentados á la li
quidación en dicha fecha.

.Segunda. Presentados y aún no li
quidados.

•Tercera. Presentados y liquidados, 
pero pendientes de pago.

.Cuarta. Presentados, liquidados y 
pagados, á excepción de las multas, 
por hallarse pendiente solicitud de per
dón de ellas.

.Quinta. Presentados, liquidados y 
pagados, incluso las multas, aunque ha
ya pendiente solicitud de perdón.

• El primero es el caso normal estu
diado en los razonamientos que antece
den, y le son integramente aplicables.

«En el segúnde, aún no existe propia
mente el acto administrativo, que es la 
liquidación, ya sea esto debido á la nece
sidad de practicar la comprobación de 
valores, ya á otras causas, entre las cua
les puede hallarse la morosidad del con
tribuyente en presentar datos ó docu
mentos que le hayan sido reclamados. 
Pero sea la que quiera la causa, la si
tuación es, en lo fundamental, análoga á 
la del caso primero, y deben, por tanto, 
aplicarse las mismas reglas que á éste.

«Lo contrario ocurre en los demás 
casos propuestos. En ellos el acto admi
nistrativo se ha realizado ya, acomo
dándose á las disposiciones vigentes en 
la fecha en que lo fué, y aplicarles el 
beneficio concedido por la ley de 21 de 
Abril último, sería dar á esta ley efecto 
retroactivo, cuando en ella no existe pre
cepto alguno en que así se ordene, con
traviniendo lo dispuesto en el artículo 
3.° del Cógido Civil.

•Afectan otras dudas á la extensión 
¡ misma del perdón concedido; «multas y 
recargos», dice la ley, y precisa deter
minar la extensión de uno y otro con
cepto.

• Las multas en el impuesto de Dere
chos reales son de tres clases; por re* 
traso en la presentación, por retraso en 
el pago y por ocultación maliciosa de 
valores, que la comprobación descubra 
(art. 165 del Reglamento), aparte de las 

I que penan resistencia á cumplir los I mandatos de la Oficina liquidadora, y 
I de que aquí puede prescindirse.

•No parece discutible que la condona- 
I ción alcanza á las primeras, si aún no es- 
| tuviesen liquidadas el dia 21 de Abril, y 
I que pudiendo darse el caso, por la difi- I cuitad de comunicaciones, de que no te- 
I niendo conocimiento de la ley algún 
I liquidador, cuando ésta se hallara ya en 
I vigor, puesto que su vigencia comenzó 
I el día de su promulgación, con arregla 
1 al párrafo final de la dispocición transí-
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íoría 6.a, haya liquidado la multa, será 
forzoso reconocer el derecho á la devo
lución, si el contribuyente lo reclama.

^Ocurre además que el Reglamento 
del impuesto, en su artículo 126, desen
volviendo el artículo 14 de la ley de 2 de 
Abril de 1900, reconoce á los liquidado
res, en los partidos, el derecho á percibir 
la tercera parte de las multas impuestas 
y que se hagan efectivas. Este derecho 
ha quedado en suspenso por la disposi
ción transitoria 1.a de la ley de 21 de 
Abril. En ella no se hace reserva alguna 
en favor de estos funcionarios, y siendo 
el precepto de perdón de la multa, ab
soluto y sin distinciones, de igual modo 
es preciso interpretarlo en relación con 
los derechos de aquellos que, concedidos 
por una ley, pueden ser suspendidos ó 
modificados por otra, en tanto ésto no 
consituya atentado á un derecho ya 
adquirido en el caso particular.

<Por reunir estas condiciones no pue
de aplicarse el perdón á la parte que 
conforme el artículo 16 de la ley de í 
de Abril de 1900, y 114 de su Reglamen
to, se haya reconocido como premio de 
los denunciantes en los expedientes de 
denuncia en tramitación; pero cuando 
el derecho aún no esté reconocido ni, 
por consiguiente, adquirido, no habrá 
lugar á reconocerlo en adelante, du
rante el plazo señalado por la ley, á 
menos que por circunstancias especiales 
hubiere lugar á la exacción de la 
multa,

* En cuanto á las multas por falta de 
pago, no parece que deban comprender
se en el perdón concedido más que en el 
caso de haber incurrido en ellas el con
tribuyente, y no estar liquidadas con 
anterioridad á la fecha de la ley. Si en
tonces estuvieran liquidadas, condonar 
las seria dar efecto retroactivo á la ley 
y si se ha incurrido en ellas con poste
rioridad á la fecha de la misma, aplicar 
el beneficio seria tanto como otorgar el 
plazo de un año para el pago de las li
quidaciones practicadas.

»Y por último, respecto á las multas 
porocultaclón maliciosa de valores, debe 
aplicarse igual criterio que para las 
que se impongan por retraso en el pa
go, con la advertencia de que 1» oculta
ción maliciosa no debe apreciarse, ni 
por tanto imponer la multa, cuando los 
interesados presenten espontáneamente 
ó á requerimiento de la Administración, 
los documentos necesarios para que la 
comprobación se practique, puesto que 
con ello demuestran su buena fe y la 
falta del prepósito de fraude que la mul
ta castiga.

Aparte de la multa, que es determi
nada ó invariable en cada caso, no tie
ne en el impuesto de Derechos Reales 
la cuota liquidada otro recargo que los 
intereses de demora, y aunque éstos se 
ha estimado siempre, que no tienen otro 
carácter que el que en geueral les asig
na el articulo 1.108 del Código Civil, 
de indemnización de los daños y perjui
cios causados por la mora del deudor, 
es lo cierto, que al citar la disposición 
transitoria primera de la ley de 21 de 
Abril, los recargos además de las mul
tar por el impuesto de Derechos reales, 
ó tal palabra no tiene significación al
guna, ó necesariamente han de enten
derse comprendidos en ella los intere
ses, y no siendo posible la primera in
terpretación que conduce á no dar va
lor á las palabras de la ley, forzoso es 
atenerse á la segunda, que no consti
tuye un caso sin precedentes en nues
tra legislación, puesto que á los intere
ses de demora, además de las multas, 
alcanzó el perdón de responsabilidades 
otorgado por la ley de 31 de Diciembre 
de 1905.

>Otra cuestión de verdadera impor
tancia, es si la condonación otorgada 
impide el ejercicio de la acción investi
gadora por los funcionarios encargados 
de este servicio.

«La contestación afirmativa produ
ciría el efecto ya antes indicado de 
suspender por un año los plazos esta
blecidos para la presentación de los 
documentos y el pago del impuesto, 

perturbando hondamente la gestión del 
mismo. Ni lo uno ni lo otro ha sido 
manifiestamente la intención del legis
lador, que sólo se propuso dar facilida
des y remover obstáculos para la ins
cripción en el Registro, y siendo esto asi, 
no hay razón alguna para que la inves
tigación se suspenda con notorio per
juicio de los intereses del Tesoro. E 
plazo de un año otorgado por la ley, es 
sólo para la insctipción, sin multas n 
recargos, no para la presentación de 
los documentos y pago del impuesto, 
y ambos intereses son fácilmente con
ciliables dejando expedita la acción ad
ministrativa en toda su extensión, y 
reconociendo que deben aplicarse los 
beneficios de la ley, aun despúes de 
ejercitada la investigadora cuando esa 
aplicación sea procedente y los intere
sados lo soliciten.

• La acción administrativa tiene como 
última expresión el procedimiento de 
apremio, y los funcionarios encarga
dos de tramitarlo y de hacer efectivos 
los derechos del Tesoro, tienen como 
única retribución de su trabajo, confor
me al articulo 5.° de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, el derecho á perci
bir los recargos de apremio y las dietas 
que dicha Instrucción señala. Oon 
presentar la cuestión en estos términos, 
parece, sin necesidad de más amplías 
consideraciones que á esos recargos no 
puede alcanzar el beneficio del perdón.

• Las condiciones necesarias para go
zar de dicho beneficio se deducen natu
ralmente de los términos de la disposi
ción que se trata de aplicar.

Según ella, la condonación no es pre
ceptiva. Se trata de un beneficio que los 
interesados pueden aprovechar, pero no 
de un perdón que las Oficinas hayan de 
aplicar necesariamente sin contar con 
la voluntad de aquéllos. La diferencia 
se aprecia claramente, teniendo en 
cuenta que la ley usa la palabra podrá, 
en tanto que las de presupuestos, como 
la ya citada de 1905, en que se han con
cedido beneficios análogos, emplean tér
minos imperativos. Y por otra parte el 
perdón se halla condicionado por la ins
cripción de los bienes en el Registro de 
la Propiedad, y siendo ello un acto vo
luntario, puesto que la ley no la esta
blece como obligatoria, sólo el interesa
do mismo puede conocer sus propias in
tenciones, que al liquidador no es dado 
presumir, por ser la liquidación acto 
previo á la inscripción y hallarse las 
dos funciones separadas en las capita
les de provincias. Será pues, necesario 
que los interesados manifiesten su pro
pósito de aprovechar el beneficio legal, 
ya consignando esta manifestación en el 
mismo documento, ó por insatncia di
rigida al liquidador; no haciéndolo asi, 
la liquidación deberá practicarse en las 
condiciones normales y con las respon
sabilidades que proceda, pues no hay 
violencia alguna en presumir que la fal
ta de esta manifestación es consecuencia 
del deseo de no aprovechar el perdón 
concedido.

•Siendo, como queda dicho, la Ins
cripción en el Registro, la condicional 
del beneficio, puesto que por ella y pa
ra ella se otorga, es preciso justificar 
que se ha obtenido, y aquél quedará 
sin efecto, cuando por cualquier causa 
no se consiga en el plazo de un año, al 
efecto señalado. No basta la presenta
ción del documento en el Registro, ni 
siquiera la anotación preventiva; es ne
cesaria, porque tales son los términos 
de la ley, la inscripción de la propie
dad de los bienes ó derechos reales, y 
siendo ésta posterior á la liquidación 
del impuesto y, por tanto, también á la 
aplicación del beneficio, es necesario 
adoptar medidas que impidan que go
cen de él, actos que no reúnan la con
dición exigida, porque la inscripción no 
se verifique en el plazo marcado.

«A tal fin deberá consignarse por no
ta en el documento la obligación de pre
sentarlo nuevamente en la Oficina liqui
dadora para que ratifique la nota del 
jago hecho, con la advertencia de que, 

en caso contrario, ésta no surtirá efecto 

alguno á partir del día 22 de Abril de 
1910, y en las Oficinas liquidadoras de
berá llevarse un registro en que se haga 
constar, con relación á todos los docu
mentos á que se haya aplicado el bene
ficio, el número de la presentación, el 
nombre del interesado y la naturaleza 
jurídica del acto, consignando en otra 
casilla la fecha en que se presente por 
segunda vez, de lo cual se hará tam
bién la oportuna referencia en la casi
lla de Observaciones del libro Diario de 
liquidaciones. Todos los documentos 
que no se hayan presentado nuevamen
te el día 22 de Abril deberán ser objeto 
de diligencias de investigación para exi
girles la multa y los intereses de demo
ra hasta la fecha en que se verificó la 
presentación por primera vez, á menos 
que justifiquen haber obtenido la ins
cripción necesariamente antes de dicho 
día.

, «Convendrá también, para evitar ton 
cidas interpretaciones declarar que el 
plazo de un año terminará el dia 21 de 
Abril de 1910 y que por lo mismo la pu
blicación de la nueva edición de la ley 
Hipotecaria reformada, que ordena la 
disposición transitoria sexta de la de 21 
de Abril último, no altera ni modifica 
dicho plazo, que no podrá comenzar á 
contarse de nuevo desde la fecha de di
cha edición,

• Por las consideraciones que antece
den

• El Director general que suscribe tie
ne el honor de proponer á V. E. que pa
ra ejecutar la disposición transitoria 
1.a de la ley de 21 de Abril último, en 
lo que afecta al impuesto de Derechos 
reales, se dicten las reglas siguientes:

• 1.a El perdón de responsabilidades 
por el impuesto de Derechos reales, con
cedido por la disposición transitoria pri
mera de la ley de 21 de Abril último, 
sólo alcanza á las adquisiciones ó trans
misiones consignadas en documento ins
cribible por su índole, con arreglo á los 
artículos 3.° y 5.* de la ley Hipotecaria 
vigente y únicamente en cuanto hagan 
referencia á bienes ó derechos sujetos á 
inscripción á tenor del artículo 2.° de la 
misma ley.

• Las informaciones de posesión se 
consideran asimiladas á los títulos de 
dominio para los efectos expresados en 
el párrafo anterior.

• Las liquidaciones provisionales por 
herencias, á que se refiere el articulo 
60 del Reglamento de 10 de Abril de 
1900, se practicarán en todo caso, exi
giendo la multa y los intereses de demo
ra, pero los interesados tendrán dere
cho á la devolución de lo pagado por 
estos dos últimos conceptos, si concu
rriendo las demás condiciones que la 
presente disposición establece, presen
taren en la Oficina liquidadora el justi
ficante de la inscripción de los bienes en 
el Registro de la Propiedad, antes del 
dia 22 de Abril de 1910.

• 2.a Cuando en un mismo título se 
comprendan bienes ó derechos inscritos 
y otros que no tengan tal carácter y en 
general en todos los casos en que el be
neficio otorgado por la ley haya de ser 
aplicado sólo á una parte de los bienes 
ó derechos á que se refiera el documen
to liquidable, se practicarán dos liqui- 
laciones separadas, aunque sea uno só- 
o el concepto ó título de la transmisión, 

aplicando en la que proceda el perdón 
de responsabilidades.

• 3.a La condonación se aplicará 
únicamente á los actos y documentos 
anteriores á 21 de Abril último, há
lense ó no inscritos los bienes y dere

chos en el Registro de la Propiedad. A 
este efecto se tendrá en cuenta lo dis
puesto en los artículos 36, 42 y sus 
concordantes del Reglamento de 10 de 
Abril de 1900, para atender á la fecha 
del documento ó á la del acto, según 
que el otorgamiento de aquél sea ó no 
ondición necesaria para la liquidación 

del impuesto.
• En los documentos otorgados con 

posterioridad á 21 de Abril último, para 
hacer constar transmisiones por heren
cia, anteriores á dicha fecha, la que se 

alegue y pruebe como fecha de t 
chas transmisiones, servirá de basep5 
ra aplicar la regla establecida en el 
rrafo anterior. Las Oficinas liquidad- 
ras podrán exigir la presentación j' 
los documentos justificantes de lafec¿ 
en que se haya causado la sucesión,

• En las informaciónes se estará á la f{ 
cha de la adquisión de la posesión, per' 
si dichos documentos fuesen posterior^.; 
á la fecha de la ley, no gozarán del be 
neficio cuando se presentaren á la liq^ 
dación después de transcurridos los pR 
zos reglamentarios.

•Las transmisiones posteriores 
de Abril último, no gozarán del benef 
ció legal en ningún caso.

4 .a La condonación, cuando concu 
rran los requisitos que esta disposlció; 
señala, se aplicará á los documenté 
aún no presentados en las Oficinas 1¡. 
quidadores y á los que no estuvieren l 
quidados el dia 21 de Abril, fecha deii 
ley. Los liquidados en dicha fecha 
háyanse pagado ó no las liquidacionei 
con los recargos correspondentes, que
dan fuera del beneficio otorgado.

• 5.a El perdón comprende las multai 
por retraso en la presentación, perón: 
las que se impongan por retraso ene 
pago, á menos que habiendo incurrid: 
en ellas con anterioridad, no estuviere: 
liquidados á la fecha de la ley, ni lai 
que procedan por ocultación maliciosi 
de valores, con igual excepción, enteD' 
diéndose que estás últimas no deberás 
liquidarse ni exigirse cuando los intert 
sados presenten espontáneamente ó por 
requerimiento de la Administración, 1« 
documentos necesarios para que se 
practique la comprobación de valores

• 6.a El perdón comprende la totali
dad de la multa, incluso la parte quee: 
ella pueda corresponder á los liquidada 
res ó á los denunciantes, salvo en cuan 
to á estos últimos, si tuvieren reconoci
do ya el derecho por acuerdo adminis
trativo y sin perjuicio, en cuanto á unos 
y otros, de que su participación les pu» 
daser reconocida, si por cualquier causii 
quedara sin efecto el beneficio aplicado

• 7.a En las liquidacioues practica
das después del 21 de Abril último, exi
giendo las responsabilidades reglamen
tarias y en las cuales haya debido ha
cerse aplicación de la disposición tran
sitoria de la ley, se reconocerá á los i¡t 
teresados el derecho á la devolución, ai 
la solicitan en el plazo de quince días, 
contados desde la fecha de la promul
gación de la presente disposición.

• 8.a En todos los casos en que se; 
haga aplicación del beneficio legal, 
condonarán también los intereses de de-; 
mora devengados.

• 9.a El perdón otorgado por la ley, i 
ni impide el ejercicio de la acción invef 
tigadora, ni la instrucción de los proce-1 
dimientos de apremio cuando hayan 
transcurrido los plazos reglamentarios 
para la presentación de los documentoSi 
la declaración de los actos ó el pago de 
los derechos liquidados; pero si ios iote* 
tesados lo solicitan, se suependerá 61 
cobro de las multas é intereses de dem0’ 
ra, cuando sea procedente con arreglo 
á los preceptos de esta disposición.

• Los agentes ejecutivos percibirán, 
en su caso, la remuneración señalad* 
por la Instrucción de 26 de Abril do 
1900.

• 10. Para aprovechar el benefic10 
de la ley será condición necesaria qu6 
los interesados soliciten de modo expre‘ 
so acogerse á ella, bien consignando 
esta manifestación en el mismo docu* 
mentó liquidable, ó por medio de iná' 
tancia dirigida al liquidador, que deb6* 
rá presentarse unida al documento 
la oficina. La taita de esta manifes1*' 
ción se entenderá que constituye, en 
do caso, la renuncia del perdón establ®' 
cido.

• 11. La aplicación del beneficio q0^ 
dará sin efecto, si no se hubiere obten1' 
do la inscripción definitiya de los bien03 
ó derechos en el Registro de la Propí0, 
dad, cualquiera que sea la causa de eli^ 
antes del dia 22 de Abril de 1910.

• La anotación preventiva no se coü* 
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siderará suficiente, ni sustituirá á la 
inscripción definitiva para el efecto in
dicado, á menos que dentro del plazo 
en que la anotación produce sus efectos 
con arreglo al articulo 96, en relación 
con el 48, número 8.° de la ley Hipote
caria, se obtengan la inscripción defini
tiva.

»12 Los liquidadores consignarán 
por nota en los documentos á que se 
haya hecho aplicación de los beneficios 
de la ley, la obligación de presentarlos 
nuevamente antes del dia 22 de Abril 
de 1910, con la advertencia de que si 
asi no se hiciera, no tendrá valor ni 
eficacia la nota de pago, con arreglo al 
articulo 19 de la ley de 2 de Abril de 
1900.

» Si presentado nuevamente el docu
mento apareciere en él la nota de ins
cripción en el Registro de la Propiedad 
antes de la indicada fecha de 22 de 
Abril de 1910, el liquidador lo despacha
rá con un «Visto y se ratifica la nota 
de ... (tal fecha)» sin percibir honora
rios por este servicio,

>13, Los liquidadores del impuesto 
llevarán un libro, en el cual anotarán, 
con referencia á todos los documentos 
en que hayan hecho aplicación del per
dón, el número de presentación de los 
mismos, el nombre del contribuyente y 
el concepto jurídico liquidado, consig
nando á continuación la fecha en que 
se haya presentado por segunda vez, 
conforme á la regla anterior.

»J4, El dia 22 de Abril de 1910 se 
comenzarán diligencias de investiga
ción respecto á todos aquellos documen
tos cuya presentación por segunda vez 
no conste, y si de ellas resultara que no 
se ha obtenido la inscripción en el Re
gistro de la Propiedad, se practicará 
liquidación complementaria por las 
multas no cobradas y los intereses de 
demora, hasta el dia de la primera pre
sentación de dichos documentos, perci
biendo los liquidadores la parte que re- 
glamentariameate les corresponde en 
tales multas.

•Pecibirán igualmentn los honora
rios que señala el articulo 126 del Re
glamento cuando la nueva presentación 
de los documentos se verifique á reque
rimiento de la Administración y no es
pontáneamente por los interesados, 
aunque la inscripción en el Registro se 
hubiere verificado.

»15. El plazo para aprovechar el 
beneficio del perdón terminará el dia 21 
de Abril de 1910, cualquiera que sea la 
fecha en que, cumpliendo la disposición 
transitoria sexta de la ley de 21 de 
Abril último, se publique la nueva edi
ción de la ley Hipotecaria reformada.»

Y conformándose 8. M. el Rey (que 
Dios guarde) con la propuesta que an
tecede, se ha servido resolver de acuer
do con la misma.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Mayo de 1909.

BESADA
Señor Director general de lo Conten

cioso del Estado.

disposición transitoria de la ley de 21 de 
Abril último que se cita.
Primera. La propiedad de bienes ó 

derechos reales no inscrita hasta la fe
cha de esta ley, podrá inscribirse con 
exención del pago de multas y recargos 
Por los impuestos de timbre y de de
techos reates, dentro del término de un 
año que á este efecto concede la presen
te disposición. Los Registradores perci
birán por estas inscripciones el 50 por 
100 de sus respectivos honorarios.

También gozarán de igual exención 
de pago de multas y recargos y por el 
husmo plazo las transmisiones de la 
Propiedad ya inscrita para las que en 
dicha fecha hubieran transcurrido los 
Plazos reglamentarios de presentación 
® los liquidadores de los impuestos de 
derechos reales y timbre.

(.Gaceta 23 de Mayo.)

SECCIOÜ PBOVIiVCIAL
Núm. 1349

G-obierno Civil
Secretaria.—Negociado 4?

Una vez más recuerdo á los Srea. Al- 
calüts la mKS severa observancia y cum
plimiento de todo lo dispuesto en Circular 
publicada en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de 4 
de Marzo último sobre prohibicióa de 
Corridas de Toros sin les condiciones que 
en dicha Circular se expresa; y les recuer
do al propio tiempo, que según el art. 25 
de la Ley provincial, solamente á mi Au
toridad compete dar ó negar permiso pa
ra Espectáculos públicos al aire libre y 
qua puedan comprometer el Orden pú
blico.

La inobservancia ú omisión de estas 
prescripciones, la corregiré con la mayor 
severidad.

Palma 9 da Junio de 1909.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 1334
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES 
En cumplimiento de lo interesado 

por la Junta Central de primera ense
ñanza en comunicación de 29 de Mayo 
próximo pasado, se encarga y recuerda 
con el mayor encarecimiento, á las 
Juntas locales de primera enseñanza de 
esta provincia, la necesidad de que los 
exámenes que se verifiquen en las escue
las públicas respectivas, se ajusten al 
programa aprobado al efecto, que se 
publicó en la Gaceta de Madrid corres
pondiente al dia 31 de Mayo de 1908 y 
se reproduce á continuación de la pre
sente circular, procurando que los Maes- 
tos tengan preparados los trabajos á 
que se refiere el primero de los extre
mos de dicho programa.

Palma 7 de Junio de 1909.—El Go
bernador Presidente, L. de Irazazábal. 
—El Secretario, Salvador M.a Bover.

Junta Central de primera enseñanza 
Programa-Instrucción para los exámenes 

que han de celebrarse en las Escuelas 
públicas, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 22 del Real decreto de 7 de Fe
brero del presente año.
Teniendo en cuenta que los exámenes 

han de servir para apreciar la impor
tante y transcendental labor del Maes
tro, los adelantos de los niños, tanto en el 
orden moral como en el intelectual, y la 
utilidad práctica de las enseñanzas que 
se dan en la Escuela, esta Junta ha 
dispuesto que se verifiquen en la forma 
siguiente:
l .° El Maestro reunirá todos los tra

bajos hechos en la Escuela durante el se
mestre por cada uno de los niños, los 
ejercicios caligráficos, los cuadernos del 
dictado, redacción y problemas, el dia
rio déla clase, los trazados de mapas, 
dibujos, desarrollo de cuerpos geométri
cos, herbarios, colecciones de minerales, 
trabajos manuales, etc,, etc.

Estos trabajos, ordenados por mate
rias y fechas, se entregarán á los niños 
para que cada uno presente, en el acto 
del examen, su labor, y pueda apre- 
ciaise el progreso de los alumnos y el 
esfuerzo del Maestro,

2 .° Ejercicios de lectura, ya sea en 
los libros usados en la Escuela ó en 
otros elegidos de antemano. Se exigirá 
una explicación de lo leído, en relación 
con la edad y cultura del examinando.

Los niños más adelantados leerán an
te el concurso algunas composiciones 
escogidas.

3 .° Analizar alguna oración ó pe
ríodo de relativa facilidad.

4,° Ejercicio de algún asunto senci
llo (carta, recibos, etcétera).

5 .° Razonar alguno de los proble
mas presentados.

6 .° Trazar á pulso en la pizarra el 
mapa ó dibujo que indique el Profesor.

7 .° Distinguir los cuerpos geométri
cos y algunas plantas, insectos ó mine
rales, elegidos entre las que formen las 
colecciones que debe tener la. Escuela.

8 .° Explicar los accidentes geográ
ficos importantes de la localidad, los 
hechos históricos más notables de la 
región, las industrias más florecientes 
y los principales monumentos que 
existan.

Los niños adelantados desarrollarán 
alguno de los temas del programa de la 
Escuela.

Terminará el acto con cantos esco
lares, principalmente religiosos y pa
trióticos.

La Junta local, oyendo al Maestro, 
dispondrá la forma de realizar los exá
menes, teniendo en cuenta estas ins
trucciones.

Madrid 25 de Mayo de 1908.=E1 Pre
sidente, Eduardo de Hinojosa.s=El Se
cretario, Vicente Cuadrillero.

Núm. 1335
D. Juan Mojer Noguera, Alcalde de la 

villa de L'.uchmayor, provincia de las 
Baleares.
Hago saber: Que á los efectos del artí

culo 69 d*.l Reglamento de 23 de Diciem
bre da 1896 para ¡a ejecución de la Ley 
de Reclutamiento de 21 de Octubre del 
mismo año y de las Reales órdenes de 27 
de Junio y 23 de Diciembre de 1903; por 
el presente se anuncia al público que 
cuantos mozos hayan de ser comprendidos 
en el alistamiento del próximo reemplazo 
de 1910 y necesiten comprobar, para las 
excepciones que se propongan alegar, la 
ausencia de ignorado paradero de sus pa
dres ó hermanos, deberán presentarse á 
este Ayuntamiento durante el presente 
mes de Junio y ello mediante escrito ó 
comparecencia solicitando se incoe el ex
pediente de ausencia que determinan las 
citadas disposiciones.

Por último se advierte á los interesados 
que de no efectuar la petición en la forma 
y plazos señalados se entenderá renuncian 
al derecho que les asiste y á todos los be
neficios que del mismo derivan,

Llucbmayor 7 Junio de 1909.—El Al
calde, Jnan Mojer.

Núm. 1336
D. Bernardo Escalas Vidal, Alcalde 

accidental de la villa de Santañy, Pro
vincia de las Baleares.
Hago saber: Que á los efsctos del ar

ticulo 69 del Reglamento de 23 Diciembre 
de 1896 para la ejecución da Ley de Re
clutamiento de 21 Octubre del mismo año 
y R. O. de 27 Junio de 1903 y 16 Agosto 
de 1907; por el presente, se advierte á ios 
mozos que hayan de ser comprendidos en 
el próximo alistamiento del año 1910, que 
necesiten comprobar para las excepciones 
que se propongan alegar la ausencia é ig
norado paraderos de sus padres ó herma
nos; que deberán presentarse ante este 
Ayuntamieeto durante el actual mes de 
Junio y mediante escrito ó comparecen
cia solicitando se incoe el expediente de 
ausencia que determinan las citadas dis
posiciones, advirtiendo á loa interesados 
que de no efectuar la petición, en la for
ma y plazos señalados, se entenderá re
nuncian el derecho que pueda caberles 
y los beneficios que del mismo derivan.

Dado en Santañy á l.° Junio de 1909, 
—Bernarda Escalas.

Núm. 1350
D. Miguel Riera Torres, Alcalde del pue

blo de San Juan Bautista, Baleares.
Hago saber: Que con arreglo al art. 69 

del reglamento para la ejecución de la ley 
de Reemplazos vigente los mozos que ha
yan de ser comprendidos en el próximo 
alistamiento y necesiten comprobar, para 
las excepciones que se propongan alegar, 
la ausencia en ignorado paradero de sus 
padres ó hermanos; deberán durante el 
presente mes, presentarse ante este Ayun
tamiento para incoar el expediente de au
sencia que el mismo artículo determina, 
advirtiéndoles que de no efectuarlo en es- 

n
te plazo Ies pararán los perjuicios < í?es- 
pondientes.

Lo que se hace público para conoci
miento de los mozos á quienes pueda in
teresar.

San Juan Bautista 5 Junio de 1909,_  
El Alcalde, Miguel Riera.

Núm. 1337
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

El Ayuntamiento de esta Ciudad, en la 
sesión celebrada el dia 29 de Mayo últi
mo, acordó realizar las siguiente transfe
rencias de créditos, dentro las consigna
ciones del actual presupuesto de gastos:
Del Capitulo décimo articulo segundo

Mil pesetas al Capitulo tercero artículo 
segundo

Docienias pesetas al Capitulo tercero 
artículo tercero.

Docientas pesetas al Capitulo tercero 
artículo quinto,

Mil pesetas al Capitulo sexto artículo 
segundo.

Quinientas pesetas al Capitulo sexto 
articulo tercero,

Mil pesetas al Capitulo sexto artículo 
séptimo; y

Quinientas pesetas al Capitulo noveno 
artículo segundo.

Lo que se anuncia al público á efectos 
de reclamación por espacio de quince 
días, á contar desde lu inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do la 
provincia.

Sóller 7 de Junio de 1909.—El Alcalde, 
Pedro J. Mora.—P, A. del A.—Amador 
Canals, Secretario.

Núm. 1338
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Se halla vacante la plaza de oficial sa
che dotada con el sueldo anual de doscien
tas noventa pesetas y además percibe 
otros emolumentos, los aspirantes pueden 
solicitarla en el plazo de un mee á contar 
desde el dia siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Deyá 7 de Junio da 1909.—El Alcalde, 
Francisco Vives.

Núm. 1341
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Confeccionados los apéndices el amilla- 
ramiento de este término municipal, de 
las riquezas urbana y rustica y pecuaria, 
que han de servir de base á ios reparta- 
mientes de la contribución territorial y 
de edificios y solares para el próximo ¿.ño 
1910, quedan de manifiesto al público, en 
la Secretaria de esta Ayuntamiento, á 
efectos de reclamación, por término de 
quince dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Petra 7 de Junio de 1909.—El Alcalde, 
Miguel Riera.—P. A. del A. y J. P.~Gui
llermo Ribot, Secretario.

Núm 1351
ALCALDIA DE SANTA EUGENIA
Fijadas por el Ayuntamiento tas cuen

tas municipales del presupuesto de 1908, 
estarán expuestas al público en la Secre
taría á efectos de reclamación por térmi
no de quince días contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Santa Eugenia 8 de Junio de 1909.— 
El Alcalde, Antonio Homar.

Núm. 1352
Loa apéndices al amíllaram ento para 

el próximo año de la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria estarán expuestos al pú
blico á efectos de reclamación en la Secre
taría del Ayuntamiento hasta el día quin
ce del presente mes.

Santa Eugenia l.° de Junio de 1909.— 
El Alcalde, Antonio Homar.
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Núm. 166 
a y u n t a mie n t o  d e  mu r o  

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento, durante el mee de 
Diciembre de 1908.

8e creaü coa derecho á la admioietraoióü
de sus bienes, que á instancia de la espo
sa de aquel Margarita Arbona y Pallicer 
y mediante auto de veinte y cinco de 
Mayo último se ha declarado la ausencia 
dol expresado Jaime Baroeló Bauzá al 

Sesión ordinaria del dia l.°—Se aprobó I qae representará dicha su esposa, dispo- 
el acta anterior, se acordó el cnmplimien- I niéndose la publicación de edictos al ob
lo de las disposiciónes de los «Boletines I jeto de que pueda surtir efecto la indicada 
Oficiales» y demás correspondencia de la I redamación de ausencia transcurridos que

Depositaría de fondos municipales de Deyá
CUENTA del 4ee trimestre del a^o 1908 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cü js n t á  d i OAJA
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . .

Cargo. . .
Data por pagos verificados en Igual trimestre. . .

452*79
3775*70

. . 4228*49
. , 2945*53

1282*96

Saldo del 
triaeitre anterior.

Operacionee 
en ene trimestre

TOTAL 
de las operacionee

» 0*54 0*54
» » »

69*00 122*50 191*50
» 13*23 13*23
» » »
» »
» » »

1051*47 » 1051*47
1600'00 3639*43 5239*48

» » »
> » »

2720*47 3775-70 6496*17

1195*92 974*47 2170'39
» i >

12*50 18'50 31*00
» 160 00 160'00
» 24*80 24*80
6*00 309*70 315*70

» 116*56 116'56
» » »

1053*26 1272*90 2326*16
» » »
» 68*60 68*60
» » >
» » »

2267*68 2945*53 6213*21

INGRESOS

Propios. . . . ......
Montes. .......... 
Impuestos. ................................... ....
Beneficencia.. . । ..... . 
Instrucción pública, ...... 
Corrección pública....... 
Extraordinarios.................................... 
Resultas. . . .  
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros. . . . . . . . <
Ampliación*........................   . . .

Cargo peseta». . . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . . .

2 Policía de seguridad.
Policía urbaoa y rural. . . , 
Instrucción pública* . . . . 
Beneficencia................................  
Obras públioae............................ 
Corrección pública.....................  
Montes. ...................................  
Cargas.........................................  
Obras de nueva construcción. . 
Imprevistos......................  . .
Resultas.......................................  
Ampliación..................................

Pala peseta». . .

145*73
6293 90

Bemana úllima, se aprobó la diBtribución eean eei8 meeee de b u  ineerción en el Bo- Exiitenoia en ml padet pg„ ,| klme.ke que ligue..................
de fondos del actual mes, clasificar de in- I l e t in  Of ic ia l  de esta provincia á tenor I SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  POB CONCEPTOS
cobrables varias cantidades por rerrito- I de lo que determina el articulo ciento I —  • ’ —-----------—---------------
rial de los años 1906, 1907 y 1908 y se I ochenta y seis del Código Civil.
aprobaron los extractos de Jos acuerdos de I por tanto cumpliendo lo mandado y á I
este Ayuntamiento del mes de Noviembre I |0B efectos relatados se publica el presente I ■ 
último y que se remitan al Sr. Goberna- I edicto en Palma de Mallorca * tres de I 
dor para su inserción en el «Boletín Ofi- I Junio de mil novecientos nueve.—Emilio I 2 
cial». I Veles.—Ante mi, Sebastián Gaaá. I 3

Sesión ordinaria del dia 8.—Se aprobó I I 4
el acta anterior, se acordó el cumplimien- I I 5
to de las disposiciónes insertas en los I ^44 I 3
• Boletines Oficiales» y demás correspon- I I 7dencia de la semana última y se dieron I CEDULAS DE CITACION I g 
por partidas fallidas varias cantidades por I Por la presente se hace saber: Que en I 9 
territorial de los años 1906, 1907 y 1908. I el Juzgado municipal de esta localidad, I

Sesión ordinaria del dia 15—Se aprobó I se instruyó expediente posesorio para I 
el acta anteror, se acordó el cumplimien- I inscribir en el Registro de la Propiedad I 
to de las disposiciones insertas en los I del partido, tres porciones de terreno, I 
«Boletines Oficiales* y demás correspon- I conocidas por Son Marget sitas en este I 
dencia de la semana última, se aprobaron | término municipal, de 220 destres dos de I 
las subastas de los arbitrios municipales I ellas y la otra de 204, á nombre de Ga- I 1 
para el año 1909, se autorizó al Sr. Alcah I briel Manar y Llompart, Miguel Munar 
de para que haga arrancar varios arboles I Perelló y Guillermo Perelló Munar veci- I 
de la plaza y que se vendan en pública I nos de esta villa el primero y tercero y | ; 
subasta, se enteró la Corporación de los | de Inca el segando. , . I ®
gastos ocasionados para abrir los hoyos de I El Sr. Registrador suspendió la inscrip- I ° 
la plaza para sembrar arboles, se acordó | ción de dichas porciones de tierra por re- I 
pagar de imprevistos treinta y dos pese- I soltar inscritas como ana finca sola á nom- I ® 
tas para el completo pago de la cuota pro* I bre de Juan Manar y Llompart; y el Se- | » 
vincial, se acordó dejar sin resolver una | ñor Jaez en providencia de hoy ha man- I Jy 
instancia de Pedro Pascual sobre construc- I dado se cite á éste ó sus sucesores y é I 11 
ciones en el Colomer por afectar á la nue- I cuantas personas se crean con derecho á I 12
va calle que desde la de la Huerta ha de | la expresada finca á fin de que dentro I lo
dirigir al Ex-Convento y se autorizó á I del plazo de 8 días á contar de la publi- I  
Jerónimo Malondra para cerrar de pared I cación de la presente en el Bo l e t ín  Of i- I La preoe(jente caenta está conforme con lo que resulta de los libros de la .
un cercado en la calle de J. y Ana. I c ia l  comparezcan á este Juzgado á hacer I gQ pey4 4 4 Enero de 1909. --El Depositario, Bartolomé Ripoil.—Conforme.—

Sesión ordinaria del dia 22.-Se apro- oposición al expediente; pues de lo con- Bl gecretario-Contador, Miguel Rípoll.-V » B.°—El Alcalde, Francisco Vives, 
bó el aela de la anterior, ee acordó elcom- trario ee ratificará el auto de aprobación _____________________________________ ______ _________________________ _
fo^Btietiíee ^LmbTtreB de junio de mii noveoiento. Depositarla de fondos municipales de Puigpuñent
pondencia de la semana última, se enteró I nueve. Arnaldo Perelló, secretario. I —
de la venta de los dos arboles que se cor- I ----- I CUENTA del trimestre del año 1908 que rinde el Depositario
taron en la plaza cuyo importe es de oua- h sgber. Qne en eBle 1 PRIMERA PARTE.-Cu e s t a  d i o a ja  rwto
renta y una peeetae cincuenta céntimos, “ardo‘Be ÍMt f „pedlente po.eBorio Exigencia en mi poder en fin del tnme.tre anterior.........................  
que se exponga al publico por quince dias íaraslnscrlblr en RegíBtro de le Ptopie. Ingresos en el inmeetre de eei. cuenta  
el padrón del jornal personal como tam- ^d ¿j pBrtido doB pi=ia8 ae tla„a .itua- .
bién el padrón de vecinos y que quede I , P término conocidos por Son I . . . Ca 8°..............................suspenso la resolución de una instancia I Basó^de68 media cuarterídai de efusión P01 PaSoa verificados en igual trimestre......................................

SOSe8lónnordinaria del dia 29.—Se aprobó escaseo^e^ste^oblaoión^ Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..........................
el acta anterior, y se acordó el cumplí- “o 95 deVoTe d, S.ñ?. M.rgX _ SEGUNDA PARTE.-Ou k n t a  po b c o n c e pt o^
miento de las disposiciones losertas en los I ¿ nombre de los hermanos vecinos, de I 
«Boletines Oficiales» y demás correspon- localidad, Jaime y María Perelló 
dencia de la semana última. ” “ ’ J I „

Muro 5 de Enero de 1909.-E1 Alcalde, A E1 gr* RegÍ8trador> Buapendió la ins- T
Jaime Campamar.—Francisco Campamar I cti ción de dichas fincas por encontrarse I „
varnó, Secretarlo. I jnB0|.Ra8 ¿ nombre de Catalina Alomar I „

  I Oliver; y el Sr. Juez en providencia de I 4 
m -------- i o jo  I hoy ha mandado se cite á ésta ó sus suce- I 6
iNum. loio i aoreB y ó oaantas personas se consideren I

AUDIENCIA TERRITORIAL I con derecho á las expresadas fincas á fin I
d e  pa l ma  I de que dentro el plazo de ocho días á I g

Habiendo ce.ado en b u  oficio por falle- contar de la pablioaoión de la preBente en g 
cimiento el Procurador del Juzgado de el Bo l e t ín Of ic ia l  de la Prefínele, I ^0,^0, 
l-instanoia de loca D. Juan Llobera comparezcan 6 «ele Juzgado á hacer opo- 8
Gnaep, se anuncia al público por medio elción al expediente; puée de lo oontrario 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia á se ratificará el auto de aprobación del 
fin de aue todos aquellos que se consideren I ml®°a°*. . I
con algún derecho contra la fianza que tres de> Jumo de t
aquel constituyó en garantía de su oficio I nueve. Arnaldo Perelló, Secretario. I 
puedan deducirlo ante la Sala de Gobier- I ___ ■ I g
no de esta Audiencia dentro del plazo de I , I 4
seis meses á contar desde la inserción de I Núm. 1348 I &
este anuncio. ESCUADRON CAZADORES I g

Palma seis de Junio de 1909.—Jaime I d e  Ma l l o r c a  I 7
Berra, Secretario.—V.° B.°—El Presiden- I £)ebiendo subastarse por un año, el fie- I 8 
te, Astudillo. I m0 3e jog cabailos del Escuadrón Cazado- I 9

-  I res de Mallorca, se anuncia al público, I 10 
_T, 1QnO I que el pliego de condiciones se halla ex- I U
Núm. Ioo2 i pUeBto junt0 a| caart0 de Estandartes del I 12

D. Emilio Velez Sanche», Juez de primera | Cuartel de Caballería hasta el 19 del I 13 
instancia del distrito de la Catedral de I actual, en cuyo dia y á las 11 teñirá lugar 
esta Ciudad. I aquella,
Por el presente edicto se hace saber á I Palma 8 de Junio de 1909.—El Coman- 

Jaime Barceló Baazá, de cincuenta y tres I dante Mayor, Jacinto Sane y Camarasa. 
años de edad, natural de esta ciodad, hijo I —
de Bartolomé y de Francisca, ó á loa que I

6439*63
5911*98

527*65

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

» 22*50 22*50
» » »
» » •
» » »
» • *
» » »
» » »

412*67 » 412*67
1000*00 6271*40 7271'40

» » »
» » »

1412'67 6293'90 7706*57.

185*00 2696*56 2881*56
» * »
» > >

225*00 » 225*00
10*00 » 10'00
32*15 540*00 572*15

» 231*05 231'05
» » »

814*79 2043*57 3218*36
» » »
» 40*80 40*80
> » >
» > »

1266*94 5911*98 7178'9^

INGRESOS

Propios. .......... 
Montes. . . • ..............................  
Impuestos..............................................  
Beneficencia.........................................  
Instrucción pública. ...... 
Corrección pública................................ 
Extraordinarios..................... .... . .
Resultas.................................................
Recursos legales para cubrir el déficit.

Ampliación.......................................
Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . . 
Policía de seguridad. , . . . . 
Policía urbana y rural.....................  
Instrucción pública.....................  
Beneficencia......... 
Obras públicas................................  
Corrección pública........................... 
Montee.............................................. 
Cargas..................... .. ......................
Obras de nueva conatruoción. . . 
Imprevistos......................................  
Resultas. . . ..............................  
Ampliación......................................

Data peseta». .
Laprecedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositnrisi 
En Puigpuñent á 31 Diciembre 1908.—El Depositario, Bruno Sánchez.—Conformar 

—El Secretario-Contador, Raimundo Vicens." V.° B «—El Alcalde, Gabriel CarbonelL
. . XPALMA.—Es o u b l a -Tipo g b a f ic a
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